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'tra id. al id. D. Eduardo de Vega Alvarez.—Pá-
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JEFATURA DEL ESTADO 
• L E Y 

La inexistencia de un prgano de justicia ante el que puedan interponerse Koy recursos dil 
casación, y mái concretamente, la extraordinaria acumulación de recursos preparados en el yai 
largo.período de interrupción impuesto por la Guerra* se traduce, según los casos, en detrimentol 
de los legítimos derechos, de las partes que proceden de buena fe, o en escudo tras el cual stl 
parapeta la malicia reprochable del que p jeparó un recurso a sabiendas de su notoria impro.! 
ccdencia, con el solo fin de paralizar la ^ejecución de una sentencia inexcusable. N i el justo inJ 
terés privado, ni el superior interés público, ni la func ión augusta de administrar justicia sojl 
compatibles con la indefinida paralización de u n servicio tan esencial en todo régimen y todaj 
vía más en el instaurado por el Glorioso Moviu-'.iento Nacional . 

H a y además, y ante todo, una necesidad d e orden genérico; la que aconseja una ordenaciónl 
cada día más completa y sistemática de los d iversos órganos del N u e v o Estado Español , en lal 
que no puede faltar por más t iempo un Tribunal Supremo de Justicia, del mismo m o d o que yal 
hubo de crearse y existe un A l t o Tribunal de Justicia Militar. 

Si las 'necesidades apuntadas imponen el inmediato func ionamienta de un Tribunal Supremol 
de Justicia, el momento actual que nuestra España vive, aconseja darle, sin mengua de la suprej 
mil autoridad de su fuero y do la indispensable firmeza de sus fallos, una organización proviJ 
sional y transitoria que sirva las exigencias excepc ionales del presente y salve el espacio, yal 
corto, que nos separa de la ordenación definit iva y permanente que el N u e v o Estado ha de daij 
a tcdÓE sus órganos y funciones. 

• Habida cuenta de estas circunstancias, no se han querido abordar las múlt iples cuestiones! 
que la organización definitiva del Tribunal Supremo plantearía. Se limita esta Ley a dar i!ni| 
organización-provisional que, sin prejuzgar la definitiva, permita resolver sobre la marcha 
problemas planteados. 

Por lo que afecta al sistema de nombramiento, parece prudente recoger la experiencia qiitl 
aconseja rectificar los sistema? vigentes, imponiéndose como consecuencia de tal rectificación lal 
separación de sus cargos de todos los Presidentes , Magis trados y funcionarios del MinisterioI 
Fiscal que lo componían, y la adopción provis ional de un sistema de nombramiento que permitaj 
escoger entre las más altas categorías de' la Magistratura y las más destacadas y singulares capaci-
dades jurídicas aquellas que más garantías ofrezcan para el d e s e n v o h i m i e n t o de su altísima función.! 

Tales son la~ razones que motivan la presente Ley, y en consecuencia y previa deliberación 
del Consejo de jVlinistros, 

D I S P O N G O : 

, Articulo primero.—Quedan derogados los Decre tos de seis de mayo de mil novecientos trein-
ta y uno, Leyes de ocho de octubre de mil novecientos treinta y dos y trece de junio de mil nO" 
vecientos treinta y seis, y demás disposiciones complementarias. 

Arííciilo segrmdo.—Quedan separados de s u s cargos todos los Presidentes, Magistrados Yf""' I 
cionarios del Ministerio Fiscal que integraban aquel organismo. , 

Por los Ministerios a que corresponda se acordará que los funcionarios separados y de aq«H 
líos dependientes, una vez resuelto favorablemente el expediente de depuración a que puedan es" | 
tar sometidos, vuelvan, si lo solicitaren, al servicio activo con la categoría y número en el Esca-| 
lafón que tuvieran en el Cuerpo a que pertenecieren de no haber s ido promovidos a los cargos] 
qué desempeñaban en el Tribunal Supremo. - ' 

AvHculo f e rcero . -Mientras no se organice definitivamente la administración de iusticia 
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cí Nuevo Estado, el Tribunal .Supremo quedará constituido, confornie a las normas de la pre-
sante Ley. . • • 

i' Artículo cuarto—'El Tribunal Supremo ejercerá jurisdicción sobre todo el territorio nacional. 

Artículo quinfa.—Se compondrá de un Presidente, con todas las facultades anejas a este car--
¿fe, cuatro Presidentes de Sala y dieciséis Magi s trados distribuidos en cuatro Salas, 

Artículo sexto.—La plantilla del Ministerio Fiscal eétará formada por un Fiscal, un Teniente 
.fiscal y siete A b o g a d o s Fiscales. 

Articulo séptimo.—La. Sala de Gobierno se compondrá del Presidente, de lo s cuatro Presi-
:ntes de Sala y del Fiscal. 

" Las Salas tendrán la numeración y denominaciones s iguientes: 
Primera.—De lo Civil , compuesta de un Presidente y seis Magis trados . 
Segunda.—De lo Criminal, compuesta de un Presidente y cuatro Magis trados; 
Tercera.—De lo Contencioso-administrat ivo, compuesta de un Presidente y cuatro Magis trados . 
Cuarta.—De lo Social, compuesta de un Presidente y dos Magistrados . 
Artículo octavo.—Las Sallas primera, s e g u n d a y cüarta conocerán'de los asuntos que según la 

¡islación vigente les están respectivamente atribuidos. La Sala" tercera conocerá únicamente de 
l^s recursos promovidos contra las re.'íoluciones d e los Tribunales contencioso-administrativos pro-

ínciales, quedando expresamente excluidos los recursos contra las resoluciones de la Admini s tra -
n central. 

Para el despacKo ordinario será suficiente en unas y otras Salas la concurrencia de tres M a -
itrados, y para la vista y fallo de los négocios d e su competencia se constituirán con cinco M a g i s -
dos la primera y tercera y tres las otras dos, s'alvo los casos en que, por la naturaleza del asan-
la Ley exija mayor número. 

/Irfícuío noi^eno.—Cuando por enfermedad, ausencia, incompatibi l idad, recusación u otra 
•'causa no se reuniere en una Sala el número de, M a g i s t r a d o s que señala el articulo anterior, asistí-, 

para cofflple''arla los de las otras Salas que de.signe el Presidente del Tribunal. 
Artículo diez.—El nombramiento de Pres idente del Tribunal Supremo se hará por el Gobierno 

propuesta del Ministro de Justicia y recaerá e n persona del má.s altó prestigio p.or su compe-
cia jurídica demostrada en el ejercicio profes ional , en la Administración, en la Cátedra o en la 
irrera judicial o fiscal. 

L-i misma norma se observará para el nombramiento de Fiscal del Tribunal Supremo. 
Artículo once.—El nombramiento de los ve inte Magis trados que lian de componer el Tribunal 

^ipremo, se hará conforme a las s iguientes no'a-nas: 
A) Trece .se nombrarán por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia, de entre l o s 

c[ue hayan sido Presidentes de Sala o M a g i s t r a d o s del Tribunal Supremo o de entre los Magis tra-
dos de término, todos sin nota desfavorable en su expediente p.ersonal. 

B) Para conocimiento y fallo d é los n e g o c i o s conteacioso-administrat ivos se nombrarán por 
•«Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia, dos Magis trados de entre los que s iendo Letra-
dos, tengan la categoria de Jefes de Adminis trac ión de primera clase. Estos Magis trados quedarán 
adscritos a la Sala tercera. . • . 

El Presidente del Tribunal Supremo, juntamente con los Magis trados nombrados conforme a 
lo cstahlecidó en los apartados anteriores, formularán ál Ministro de Justicia una propuesta que 
contenga triple número de nombres que el de puc:;tos que completan la dotación de las Salas. E n 
jptas propuestas sólo podrán estar incluidas las ncrronns del más aUo pre.';ti$rio por su competencia 
pridica demostrada en la .-Administración, en la Cátedra, en notables publicaciones jurídicas o en 
Veinte años de ejercicio de la abogacía. 

Los nombramientos se harán por el Gobierno , a propuesta del Ministro de Tiisticia, de entre 
tos nombres que figuren en la referida lista. 

• Los Presidentes de Sala se nombrarán por el Gobierno, a propuesta clel Minis tro de Justicia, 
ae entre los veinle Magistrados así des ignados . 

y . 
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Articulo doce.—Completada la dotación de las Salas, las vacantes que en lo sucesivo se pro. 
úuzcan se cubrirán por nombramiento del Gobierno, con arreglo a las siguientes normas: 

A ' Cada una de las tres primeras, a propuesta ciel Ministro de Justicia, de entre los Magis. 
trados de termino que, con aptitud previamente.reconocida y sin nota desfavorable en su expedien-
te personal, sean propuestos en terna formulada para -cada vacante por el Tribunal Supremo | 
en Pleno. • 

B ) La cuarta vacante se cubrirá, también a propuesta del Ministro de Justicia, de entre los 1 
incluidos en terna formulada por el Tribuna? e n Pleno, no pudiendo contenerse en la misma más 
que personas del más alto prestigio por su competencia jurídica demostrada en la Administración, 
en la Cátedra, en notables publicaciones jurídicas o eri veinte años de ejercicio de la abogacía. 

C ) Las vacantes que se produzcan en las piaras, de Magis trados desi^-nados conforme a lo 
dispuesto en el aparíado B)_ del articulo anterior, se cubrirán con arreglo a lo d ispuesto en el mismo, 

D ) Las va;antes que sucesivamente se vayan produciendo, se cubrirán con arreglo a las nor-
mas precedentes. , 

Articulo frece.—El nombramiento de Teniente Fiscal recaerá en quien haya s ido Teniente Es-
' cal o Abogado Fiscal del Tribunal Supremo o sea Fiscal de término. 

Los Abogados Fiscales se nombrarán con arreglo a las siguientes normas: 
A ) Cinco de entre los funcionarios de la Carrera que hayan desempeñado ya dicho cargo 

en el Tribunal Suprem.o o de entre quienes tengan, por lo menos, la categoría de Fiscal de ascenso. | 
B) Los dos 1 estantes se designarán de entre los que s iendo Letrados tengan la categoría de 

Jefes dé Administración. 

Articulo ca fo ice .—No podrán ser des ignados Magistrados, ni Fiscales o A b o g a d o s Fiscales los I 
que en virtud de expediente de depuración con mot ivo del Movimiento Nacional hayan s ido objeto 
de sanción, cualquiera que sea la naturaleza de ésta. 

Artículo quince.—Habrá en el Tribunal Supremo.un Secretario y Vicesecretario de Gobierno, 
que lo serán del Tribunal Pleno, de la Sala de Gobierno y de la Presidencia. 

Articulo dicciscis.—Las Salas serán asistida s por ocho Secretarios, tres adscritos a la .Sala pri* I 
mera, uno a la segunda, dos a la tercera, dos a la cuarta y ocho Oficiales de Sala. 

Tanto los Secretarios como los Oficiales se sustituirán entre si en los casos en que sea legal-' 
n^ente preciso. 

Articulo dír-'cL'íe/e.—Completará la dotación de la Secretaría de Gobierno el personal admi-! 
liistrativo adscrito a la misma con anterioridad, que se hubiere presentado ya en la Zona liberada 
o se presente en lo sucesivo, siempre que sea dic tada resolución favorable en el expediente de de-
yuración. 

El Presidente del Tribunal podrá adscribir parte de este personal a la Secretaría, cuanclalo 
reclamen las necesidades del servicio. 

Artículo dieciocho—El Ministro de Justicia dictará las disposiciones necesarias para la me-
jor aplicación de los artículos precedentes. 

Artículo c/¡cc:nuevc.—Quedan sin efecto cuantas disposiciones se opongan a l a p r e s e n t e Ley. 

D I S P O S I C I O N T R A N S I T O R I A 

Para los recurso;; de casación civil que estén 
esta Ley en la Zona actualmente liberada, se red 

el articulo mil setecientos dieciséis de la Lev 
tes de la Península, y se fija en treinta días para 

Las ^.-ilas de lo Civil de las Audiencias Terri 
critos preparando recursos de casación por infrac 
lo hubieren hecho, que se expidan las certificacio 
las cuales deberán extenderse en el plazo impro 

jHeparados antes do la fecha de la publicación J« 
uce a su mitad el plazo de interposición que seña-
de Enjuiciamiento Civil, en los pleitos proceden' 
los de las Islas Baleares y Canarias, 
toriales, ante las cuales se hayan presentado es-
ción de Ley, acordarán inmediatamente, si víi n" 
nes correspondientes de-las sentencias recurrid-'̂ '' 
uogable de quince días y a partir de la expiraf"" 
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¡ de dicho plazo enipezarán a correr los términos cjue para la interposición se establecen, respectiva-
I mente, en el párrafo precedente 

D I ti P o S I C.I o N A D I C I O N A L 
• 

Las cuestiones de competencia que se susc i ten entre las jurisdicciones ordinaria y castrense, 
¡serán decididas poi una Sala, compuesta del Pres idente y un Magis trado de la Sala segunda y 
¡tm miembro del A l t o Tribunal de Justicia Mi l i tar des ignado libremente por su Presidente. 

As i lo d ispongo por la presente Ley dada e n Burgos a veintisiete de agosto de m i l novecien-
[tos treinta y ocho.—III A ñ o Triunfa l 

FRANCISCO FRANCO 

GOBIERNO DE LA NACION 
p A I N I S T E R i O DE HACIENDA 

¡ O R D E N 

limo. Sr.: Vista la instancia de 
Ion Ramón Trigo ü o e i , vecino de 
Algo, concesionario de la línea de 
mtomóviles dé Lugo - Mosteiro-
jojuán solicitando autorización 
inra satisfacer en metálico el im-

pone del ijnpuesto del Timbre con 
Kiuc por ei articulo 189 de la Ley 
Jpstán gravados los billetes de via-
ptros y talones-resguardo de mer-
"rancias que expide; 

_ Resultando que el núniero de bi-
r^ l íc tes emitidos por el citado conce-

rtonario en el año 1937 fué de 
329, siendo el importe del Timbre 

;üncspondiente a los mismos de 
1Ü;45 pesetas y la dozava parte, 

j sea el importe término medio 
^ d Timbre correspondiente a los 

V í -^í^pedidos en un mes 9,20 pese-
gy^tas; 
I f ^ l Resultando que el concesionario 

conforme en que se fije en 
pesetas la cantidad que debe-

entregar a buena cuenta en fin 
cada mes por el expresado con-

; ^.ccpto; 
Considerando que el articulo 156 

Reglamento del Timbre, en re-
:t-.cioii con el 189 de la Ley, facul-
t í esté Ministerio para autorizar 
.a as_ Empresas de transportes a 
^a istacer en metálico el importe 
oei Innbre correspondiente a sus 
filetes de viajeros y talones-res-

^luiruo de mercancías, v para fi-
jar. de ^.cuerdo con las mismas, la 

idad que deban entregar men . 
Siulmente a buena cuenta; 

Considerando que la contabili-
que tiene establecida el con-

«Monario de que se trata es ga-

x̂ Tc fn en la determi-

ciones que se estimen necesarias 
o convenientes; 

Este Ministerio, de- conformidad 
con lo propuesto por la Je fa tura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar a ̂  
don Ranrón Trigo Doel. cpncesio- ' 
nar io de la línea de automóviles 
de L u g o-Mosteiro-Riojuán, para 
que satisfaga en metálico el im-
porte del Timbre con que están 
gravados sus billetes de viajeros 
y talones-resguardo de mercanci.ns, 
f i jando en nueve pesetas y veinte 
céntimos la cant idad que por este 
concepto deberá entregar a buena 

cuenta en fin de cada mes, y dis-
poniendo que las cuentas que r in-
da a la Je fa tura del expresado 
Servicio Nacional y los jus t i f ican-
tes de las mi smas ' hab rán de a jus -
tarse a los modelos que f iguran en 
el apéndice d e I vigente Regla-
mento. . 

Dios guarde a V. I. m u c h o i 
aiíos. 

Burgos, 7 de septiembre de 1938. 
í l l A ñ o Tr iunfa l . 

AMADO. 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Tinibre y Monopolios . 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 
Ceses 

Por resolución de S. F.. el Cle-
neralisimo de los Ejércitos N a d o -
n?les. y a propuesta de! Excelen-
tísimo Sr. Minis t ro de Orden Pú-
blico, cesa en el cargo de Delegado 
de O r d e n Público de Soria el Ca-
pitán de Infanter ía don Ade lmo 
Fernández Pérez. 
• Burgos, 9 de sept iembre 'de 1938. 
III A ñ o Triunfal.=-=E1 Cíeneral En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. . 

Nombvaniiento 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nalse, y a propuesta del Excelen-
tísimo Sr. ¿Ministro de Orden Pú-
4)lico. se nombra Delegado de Or-
den Público de Soria al Capi tán de 
Inlanteria don Santiago Roca Sar-
miento. 

Burgos, 9 de sejjtiembre de 1938. 

III A ñ o T r i u n f a l . = E l Genera l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de! Efército 

Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Ingreso 
A propuesta del Excelentísima 

Sr. Genera l Jefe de la Dirección 
de Mut i lados de la Guer ra , y co-
mo resultado de expediente por el 
que se declara "Mut i lado útil" por 
estar comprendido en el apa'i-ta-
do b ) del artículo tercero y en. el 
séptimo del Reglamento del Bene-
mérito Cuerpo de Mut i lados de. la 
Guer ra , de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 540), se concede el in-
greso en el citado Cuerpo con el 
título de "Cabal lero Mut i lado de 
Guer ra por la Patr ia", al G u a r -
dia Civil de l?. Comandanc ia de 
l o l e d o don Félix Morales, conti-
nuando pres tando sus servicios en 
activo, salvo que usando el. dere-
cho Qup determina el articulo 27 
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'del antes citado Reglameiato, op-
tara por ei desempeño de los tra-
bajos o destinos que se reservan 
a lós mutilados útiles en sus ar-
tículos 30 a 38 y 46, í.simismo go-
zará de los beneficios que ésñ 
concede en los artículos 29, 72, 74 
y 82, y demás disposiciones com-
plementarias. 

Burgos, 6 de septiembre de 195S. 
III Año Tr iunfa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario' del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Exceelntísimo 
Sr. General Jefe de. la Dirección 
de-Mutilados de la Guerra, y co-
mo resultado del expediente por 
el que se declara "Mutilado útiP' 
por estar comprendido en el apar-
tado D) del artículo tercero y en 
el séptimo del Reglamento del Be-
nemérito Cuerpo de 'Muti lados de 
]a Guerra de 5 de f.bril de 193S 
,(B. O. núm. 540), se concede el in-
greso en el citado Cuerpo con el 
título de "Caballero Mutilado de 
Guerra por la Patria", al Carabi-
nero de la Comandancia de Hues-
ca don Agustín Clemente Martin, 
continuando prestando sus servi-
cios en activo, salvo que usando el 
derecho que determina el artículo 
27 del antes citado Reglamento, 
optara por el desempeño de los 
trabajos o destinos que se reser-
van a los Mutilados Utiles en sus 
artículos 30 a 38 y 46; asimismo 
gozará de los benefcios que éste 
concede en los artículos 29, 72, 
74 y 82, y demás disposiciones 
complementr.rias. 

Burgos, 6 de septiembre de 1933. 
III Año Tr iunfa l—El Ministro de 
Defensa Nacional,, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, y como re-
sultado del expediente por el que 
se decL:.ra "Mutilado útil" por es-
tar comprendido en el apartado D ) 
•del artículo tercero y en el sépti-
mo del Reglamento del Beneméri-
to Cuerpo de Mutilados de la Gue-
rra, de 5 de abril de 1938 (BOLE-
T I N O F I C I A L núm. 540), se 
concede el ingreso en el" citado 
.Cuerpo, con el titulo de "Caballe-
ro /^lutiJado de Guerra por la P.i-
tria", al Crcabinero de lá Coman-
.dancia de Baleares don Antonio 

Calero García, continuando pres-
tando sus servicios en activo, sal-
vo que usando el derecho que de-
termina el artículo 27 del antes ci-
tado Reglamento, optara por el 
desempeño de los t rabajos o desti-
nos que se reservan a los Mud-
lados Utiles en sus artículos 30 a 
38 y 46; Asimismo gozará de los 
beneficios que éste concede en los 
artículos 29, 72, 74 y 82, y demás 
disposiciones complementarias. 

Burgos, 6 de septiembre de 1938. 
III Año Tr iun fa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecrets'rio del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. . 

A propuesta del Excmo.' Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra , y como re-
sultado del expediente por el que 
se declr.ca "Mutilado iitil" por es-
tar comprendido en el apartado 
D ) del artículo tercero y en el 
séptimo del Reglamento del Be-
nemérito Cuerpo de Muti lados de 
la Guerra de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 540), se concede el in-
greso en el citado Cuerpo con el 
título de "Caballero ¿Mutilado de 
Guerra por la Patria", al Carabi-
nero de la Comandancia de Gra-
nada don Manuel Gálvez Cortés, 
continuando prestando sus servi-
cios én activo, salvo que usando el 
derecho que determina el atrtículo 
27 del antes citado Reglamento, 
optara por el desempeño de los tra-
bajos o destinos que se reservan 
a los Mutilados útiles en sus ar-
tículos 30 a 38 y 46; asimismo go-
zará de los beneficios que éste con-
cede en los artículos 29, 72, 74 y 
82, y dem.ás disposiciones com-
plementarias. 

. Burgos, 6.de septiembre de 1938. 
III Año Tr iunfa l—El Ministro de 
Defensa Nrcional , P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, y como re-
sultado de l expediente por el que 
se declara "Mutilado útil" por es-
tar comprendido en el apartado 
D) del 2<rtículo tercero y en el 
séptimo del Reglamento del Be-
nemérito Cuerpo de Mutilados ríe 
la Guerra de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 540), se concede el 
ingreso en -el citado Cuerpo can 
el título de "Caballero Muti lado 

de Guerra por la Patria" al 
rabinero de la Comandancia i 
Navar ra don Eduardo de V¿ 
Alvarez, cont inuando prestaJ 
sus servicios en activo, salvo aj 
usando el derecho que deteim 
el articulo 27. del antes citado 1 
glamento, optara por el desempd 
de los" t rabajos o destinos quej 
reservra a los mutilados útiles ¿ 
sus artículos 30 a 38 y 46; asim 
mo gozará de los beneficios. 
éste concede j n los artículos! 
72, 74 y 82, y demás disposicior 
complementarias. 

Burgos, de septiembre de l i 
III A ñ o T r i u n f a l — E l Ministioí 
Defensa Nacional , P. D.j El ( 
ral Subsecretario del Ejército,] 
Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. 
neral Jefe de la Dirección de Mj 
tiiados de la Guerra , y comoi 
sultado del expediente poreii 
se declara "Muti lado útil" porij 
tar comprendido en el aparaij 
D ) del artículo tercero y 
séptimo del Regk.mento dd 1 
nemérito Cuerpo de Mutilados^ 
la Guer ra de 5 de abril de! 
(B. O. núm. 540), se concedtj 
ingreso en el citado Cuerpo,! 
el título de "Caballero MutÜi; 
de Guer ra por la Patria" al I 
binero de la ComH.ndancia deS 
•leares don N a d a l Llompart Mat 
continua;ido prestando sus ŝ  
cio^ en activo, salvo que usi( 
el derecho que determina jl̂  
tículo 27 del antes citrido kí? 
mentó, optará por el desempeño^ 
los t rabajos o destinos que ses 
servan a los Mutilados útiles n 

ísus artículos .30 a 38 y 4(. 
mo gozará de los beneficios 
éste conc'ode en los artícujos' 
72, 74 y 82, y demás disposicioi«| 
complementarias. 

Burgos, 6 de septiembre de®j 
III A ñ o T r i u n f a l - E I Ministníl 
Defensa Nacional , P. D„ El&| 
neral Subsecretrcio del Ej««Í! 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Si. 
neral Jefe de la Dirección-de 
tilr.dos de la Guerra, y com"' 
sultado del expediente po /"^ 
se declara "Mutilado útil" P®, 
tar comprendido en el ap '̂ ^ 

del artículo tercero Y f 
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^ETIN O F I C I A L núm. 540), se 
toncecle el ingreso en el citado 
tue rpo con el título de "Caballe-
ío Mutilado de Guerr r . por la 
Patria", al Cabo de Seguridad dun 
v'iceto Sánchez Serrano, de la pro-

vincia de Granada , cont inuando 
orestando sus servicios en activo, 
^alvo que usando el derecho que 
jeíeriTiina el, rcticulo 27 del antes 
fitado Reglamento, optara por el 
desempeño de los t rabajos o des-
fino que se reservan,.a los Muti ia-
üos útiles en sus artículos 30 a' .38 

46; asimismo gozará de los be-
neficios que éste concede en ios 
irtículos '29, 72, 74 y 82, y demás 
pisposiciones complementarias. 

Burgos, 6 de septiembre de 1938. 
t l l l Año Triunfr.L—El Minis t ro "de 

)efensa Nacional, P. D., El Ge-
íieral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cávanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
leraljefe de la Dirección de M u -
llados de la Guerra, y como resul-
do del expediente por el que se 
eclara "Mutilado útil" por estar 
¡mprendido en el apar tado D ) del 
:ticulo tercero y en el séptimo 
:1 Reglamento del Beneméri to 
Sierpe de Mutilados d'e G u e r r a 

5 de abril de 1938 (B. O . nú -
ro 540), se concede el ingreso en 
citado Cuerpo con el t í tulo de 
•aballero Mutilr.do de G u e r r a 
)r- la Píitria" al Guard ia de Se-
indad de Granada don ' José 
iilesteros Guindo, cont inuando 
•estrado sus servicios en activo, 

-Ivo que usando el derecho que 
determina el articulo 27 del antes 
^ a d o Reglamento, ootará por el 

- «sempeño de los t rabajos o desti-
nos que se reservan a los Muti la-

it'L̂ ^̂  en sus artículos 30 a 38 
FW; asimismo gozará de los be-
:hcics que éste concede en los 
ticulos 29, 72, 74 y 82 y demás 
sposiciones complementarias. 

TTT septiembre de 1938. 
III Ano r r iun f r . l . -E l Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-

del Ejército, 
Valdés Cavanilles. 

'übsecretaría de Marina 

Baja 

^ o m o consecuencia de amplia-

(B. O. número 598), en la parte 
relativa al ingreso en la Reserva 
iN'aval, con la categoría de Al fé rez 
Maquinista , del Maquin i s ta N a -
val don Pedro Franco Rodríguez. 

Burgos, 8 de sept iembre de 1938. 
III A ñ o T r i u n f a l . ^ E l Contralij i i-
rante Subsecretario de Mar ina , 
Manue l Moreu . 

Vuelta al servicio activo 

Como consecuencia de informa-
ción instruida, cesa "en la situación 
creada por Orden de 21 de diciem-
bre de 1936 (B. O. número 67), 
y pasa a la de activo, quedando a 
disposición de la Superior Autor i -
dad del Depar tamento Mar í t imo 
de El Ferrol , el Auxi l iar pr imero 
de Of ic inas y Archivos de la A r -
mada don Isidro Mar i s tany M a r r 
t ínez. 

Burgos, 9 de septiembre de 1938. 
I I I A n o T r i u n f a l . = E l Contra lmi-
rante Subsecretario de Mar ina , 
Manue l , Moreu . 

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación 

Destinos 
Pasan dest inados los ' Oficiales 

de Infan te r ía que a continuación 
se expresa«i en la fo rma que se in-
dica. • 

Al Regimiento Infantería Zara-
goza, número 30 

Capi tán de Infan te r ía don Ge-
rardo H e r a s González , alta del 
Hospi ta l de Granada , procedente 
del Regimiento In fan te r ía Mér ids , 
núm. ¡55, destino en comisión. 

Capi tán de Infan te r ía don Pe-
dro T imón Iglesias, alta del Hos-
pital de Cáceres, procedente del 
Regimiento In fan te r ía Arge l nu-
mero 27, destino en comisión. 

Capi tán de Complemento de 
Infan te r ía don Enr ique Puen te 
Lete, ascendido por O r d e n de 
16-8-38 (B. O. n ú m . 51). 

Cap i t án habil i tado de In fan te -
rízi don Lorenzo Sarmiento Ba-
rrios, alta del Hospi ta l de Cáce-
res, procedente del Regimiento In-
fantería Argel , núm. 27, destino en 
comisión. 

Teniente provisional de Infante-
ría don José Sanz Sanz, alta del 
Hospi ta l de Sevilla, procedente dei 

Regimiento Infanter ía G r a n a d a , 
núm. 6, destino en comisión. 

Teniente de I n f r a t c r í a don Ma-
nuel Garc ía Losada, procedente del 
Cuerpo de Segur idad y Asa l to . 

Teniente de Infan te r ía don Fe-
liciano F e r n á n d e z . F e r n á n d e z , alta 
del Hospi ta l de Valiadolid, proce-
dente del Regimiento de In fan te -
ría Burgos, núm. 31, destino en c-o-
m.isión. 

Teniente de Complemento de 
Infan te r ía don Pedro Liveros Ma-. 
yr., alta del Hosp i ta l de Badajoz , 
procedente del Regimiento In fan -
tería Castilla, núm. 3, destino en 
comisión. 

x\ lférez de In fan te r ía ,don F ran -
cisco T o m á s Soler, alta del Hos -
pital de Zarágoza , procedente del 
Regimiento In fan te r ía Amér ica , 
núm. 23i destino en comisión. 

Al fé rez de Complemento de In-
fanter ía don Alber to Truj i l lo Frr>-
goso, ascendido por O r d e n de 
11-8-38 .(B. O . núm. 45). 

Alférez de Infan te r ía don Silvi-
no Vaciero Benito, alta del Hospi -
tal de Zaragoza , procedente ' del 
Regimiento In fan te r ía Amér ica , 
número 23, destino en comisión. 

Al fé rez de Infan te r ía don D.o-
na to Val iente Sebastián, t¿tz del 
Hospital ' de Estella, procedente del 
Batallón de Arapiles, núm. 7, des-
tino en comisión. 

Al fé rez provisional de In fan te -
ría don Pascua l Redondo Ibáñe.-r, 
alta del Hosp i ta l de San Sebast ián, 
procedente de la Pr imera Br igada 
Mixta Legionaria, destino en comi-
sión. 

Al fé rez de^ Infan te r ía don Fa-
cundo SampeHro Aspiazu , alta del 
Hospi ta l de Zaragoza , proceden-
te , del Regimiento In fan te r ía A r a -
gón, núm. 17, destino en comisión. 

Al fé rez de I n f a n t e r í a don. Ra-
fael Santiago Recuerda, alta del 
Hospi ta l de Lucena, procedente 
del Regimiento de In fan te r í a Pa-
vía, núm. 7, destino en comisión. 

Al fé rez de Infan te r ía don Ra-
fael Sanz Mozos, alta del Hospi -
tal de Zaragoza , procedente del 
Regimiento Infan te r ía Toledo, nú-
mero 26, destino en comisión. 

Al fé rez provisional de In fan te -
ría don J u a n Vázquez _ Vergara , 
alta del Hosp i ta l de San Fe rnan -
do, procedente del Batallón Caza-
dores Serrallo, núm. 8, destino en 
comisión. 

Al fé rez de Infan te r ía don Luis 
Verdr.líes Chapul i , alta del Hps^ 
pitál de, Zaragoza , procedente d ; ; 
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.Regimiento Infantería Burgos, nú-
mero 31, destino en coinisrón. 

Alférez de Infantería don Frr.n-
cisco Vicente París, alta del Hos-
pital de Zaragoza, procedente del 
Regimiento Carros de - Combate, 
núm. 2, destino en comisión. 

Alférez de Infantería don De-
siderio Vilacañe Sandoval, alta del 
Hospital de Zc'ra,t;oza, procedente 
del Regimiento Infantería Zamo-
ra, núm. 29, destino en comisión. 

Alférez provisional de Infante-
ría don Juan Martin Rodríguez, 
alta del Hospital de Zaragoza, pro-
cedente del Regimiento infanter ía 
Mérida, ni'mr. 35, destino en co-
misión. , 

Alférez de Complemento de In-
fanterij ' don Nicolás A. Mart inón 
Benítez, ascendido por Orden de 
ll-S-38 (B. O. núm. 45). 

Alférez pro'Wsional de Infante-
ría don David Mugurza Ibáñez, 
alta del Hospital de Vitoria, proce-
dente del Batallón de Montaña 
Flandes, núm. 5, destino en comir 
sión. 

Alférez provisional de Infante-
ría don Alfonso Muñoz López, ale?,, 
del Hospital de Málaga, proceden-
te del Batallón de Montaña Flan-
de.s, núm. 5, destino en comisión. 

Alférez provisional de Infante-
ría don Emilio Navar ro Pellín, alta 
del Hospital de Sevilla, proceden-
te del Regimiento de Infanteríar 
Granada , núm. 6, destino en co-
misión. 

Alférez de Infantería don An-
• tonío Jesús Palacios Montero, alta 

del í lospital de Torrijos, proce-
dente del Regimiento de Infantería 
Bailen, núm. 24, destino en comi-
sión. 
'Al Regimiento de Infantería Mé-

ridat número 35 
Capitán de Infantería don Juí.n 

M u ñ o z Merino, ascendido por Or-
den 16-8-38 (B. p . núm. 51). 

Capitán de Infantería don Pe-
dro Fuentes Ferrer, alta del Hos-
pital de Talavera, procedente del 
Regimiento Infantería Casti l la, 
número 3, destino en comisión. 

Teniente provisional de Infan-
•terí.-» don Manuel Codoni Muro, 
alta d d Hospital de Granada, pro-
cedente 'del Regimiento Infantería 
l o i e d o , núm. 26, destino en comi-
sión. 

leniénte de Complemento de 
In i rn ter ia don José Redondo To-
rres. alta del Hospital de León, 
procedente del Batallón CazAíln-

res Ceriñola, núm. 6, destino en 
comisión. 

Alférez provisional de Infí .nte-
ría don Enrique Peregrín Fuga, 
alta del Hospital de Granada , pro-
cedente del Regimiento Infanter ía 
San Marcial, núm. 22, destino en 
comisión. 

Alférez de Infanter ía don Víc-
tor del Poso González, alta del 
Hospital de Logroño, procedente 
del Regimiento Infr.ntería Zamor.i , 
número 29, dest ino en comisión. 

Alférez de Infanter ía don Juan 
Quesada Malo, alta del Hospi ta l 
de León, destino en comisión. 

Alférez provisional de In fan te -
ría don Ramón P.amos Mancera , 
alta del Hospi ta l de B?>dajoz, pro-
cedente de la Segunda Brigada 
Mixta Legionaria, ' destino en co-
misión. 
Al Regimiento Infantería Burgos, 

número 31 
Capitán de Complemeiito de In-

fantería don Luis Portillo Ruiz, 
alta del Hospital de Sevilla, proce-
dente del Regimiento Infanter ía 
Granada , núm. 6, destino en co-
misión. 

Alférez de Infanter ía don Ri-
cardo Raya Ramos, alta del Hos-
pital de Palericia, procedente de la 
Primera Brigada Mixta Legion.?.-
ría, ddfStino en comisión.-

Alférez de Infanter ía don Jeró-
nimo Sáenz Martínez, alta del Hos-
pital de Zaragoza, procedente del 
Batallón Caladores Serrallo, nú-
mero 8, destino en comisión. 

Al Regimiento Infantería Zamora, 
número 29 

Capitán de Complemento de 
Infantería don Luis Gracián Toas , 
ascendido por Orden de 16-8-38" 
(B. O. núm. 51). 

Alférez de Infantería don Desi-
derio Villafañe Sandov?.!, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento Infantería Zamo-
ra, núm. 29. 

Alférez de Infantería don Isi-
dro Agudo Marco, alta df l Ho,s-
pital de .Zaragoz?., procedente de 
Carros de Combate núm. 2, desti-
no en comisión. 

A disposición del General Jefe 
de La Legión . 

Alférez de Infantería don José 
Antonio Fernández Martínez Gui-
sasola, alta del Hospital de O v a -
do. procedente del Regimiento In-
fantería Gerona, núm. 18, destino 
en comisión. 

Alférez píOvisional de Infanld 
ria don Rafael Orozco Masieu.j 
ta del Hospi ta l de Santander. 

Alférez de Infanter ía don g,,, 
verino M o r á n Rivas, alta del HoJ 
pital de Salcmanca, procedente i 
Carros de Cómbate núm. 2. 

Alférez de Infanter ía don .„, 
guel A m a d o Segura, alta del HjJ 
pital de Zaragoza. 

Burgos, 2 de septiembre de IJ 
III A ñ o Triunfal .—El Genersl 
División, Luis Orgaz Yoldi, 

Pasan dest inados los OficialJ 
•de Inf£:.ntería que a continuad 
se expresán, en la forma ques 
indica-

• Capi tán de Infanter ía , don 
sendo .Santiago Ferrer , alta 
Hospi ta l de Zamora , procedej] 
del Regimiento Infanter ía Toleil 
número 26, al Regimiento Infrl 
tería Mérida, núm. 35, destino t 
comisión. 

Capi tán de Complemento deisj 
fantería, don Mar iano Argüe! 
Alvarez de la Campa , apto pM 
servicios burocráticos, del Rej| 
miento Infanter ía Carros de I 
bate núm. 2, & disposición delGí] 
neral Jefe de la Octava Re» 
iMilitar. 

Capi tán habil i tado de Infai 
ría, don Máximo Ardanaz 
rez, apto para servicios buroJ 
ticos, de a disposición del Gif 
ral Jefe de la Séptima Región) 
litar, a disposición delj Geni 
Jefe Directo de la Milicia 
F. E. T. y de las J. O. N. S, 

Capi tán de Infantería, donflí 
ríano Resano Sola, alta del Ho? 
tal de Zaragoza, a la Caja del | 
cluta núm. 31, de donde proct» 

Capitán de Infantería, donM> 
nuel Mulero Clemente, de a 
sición del Genera l Jefe del 
to del Nor te , al Grupo de M j 
lares de Te tuán , núm. 1, de i " 
procede, * . 

Capitán de Infantería, donJ^ 
filo Nar?.njo Mart ínez Escobír,»| 
a disposición del General Jeiflf 
Ejército del Centro, a disposijf 
del Comandan te General de' 
narias. . 

Capi tán retirado de Intaatf" 
don Anton io Muntaner SolatóJ 
disposición del General Jeíf I '] 
Qu in ta Región Milit2.r. (i 

Capi tán de Infantería doji J 
vador J i m é n e z Mora, alta deinj 
pital de Córdoba, apto pa" 
vicios burocráticos, procede"'̂  
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'Regimiento InEanterla L e p a n t o , 
jiúmero 5, para el Regimiento In-
fantería San Marcial, núm. 22, des-
tino en comisión. 

Teniente provisional de Infante-
ría, don Jesús Manr ique Mar t ines , 
alta del Hospital de Burgos, pro-
cedente del Regimiento Infante-

I ría La Victoria, núm. 28, a dispc-
sición del General Jefe del Ejér-
cito del Centro, en comisión. 

Teniente prbvision?.! de Infante-
lía, don Luis Pérez Cuesta, alia 
del Hospital de Burgos, al Regi-
miento Infantería San Quin t ín , 
número 25, de donde procede. 

Teniente de Complemento de 
Infantería, don Eduardo Q u i n t a n a 
.García, de a disposición del Gene-
ral Jefe del Ejército del Nor te , a 
disposición del General Jefe de 
L?. Legión. 

Teniente provisional de Infante-
tía, don Felipe Lázaro I rungaray, 
'de a disposición del Genera l Jefe 
de la Sexta Región Militar, a dis-
posición del General Jefe Directo 
de la Milicia de F. E. T. y de las 

O. N, S., para servicios buro-
l.cráticos. 

Teniente de Complemento de 
Iníantería, don Felipe Fuster Ros-
siñol, de ^̂  disposicióti del Gene-
ral. Jefe de la Segunda Región Mi-
litar, a disposición del .Comandan-
te Militar de Baleares, para servi-
cios burocráticos. 

Teniente de Infantería , don Va-
llentin Arjona Aparicio, alta dnl 
pospital de Z&ragoza, proceden-
te del Regimiento Infanter ía Ar-
sel núm. 27, para el Regimiento 
de Infantería Mérida, núm. 35, 

Ipara servicios de instrucción, en 
(.comisión. 

Alférez provisional de Infante-
ría, don Sebastián García Castro, 
apto para servicios de instrucción, 

laJta del Hospital dé Huelva, para 
Regimiento Infantería Mérida, 

numero 35, de donde procede. 
Alférez provisional de Infante-

ría, Qon Manuel Escalante Galle-
alta del Hospital de Ronda, 
para servicios de instrucción, 

procedente de las Brigadas Mix-
tas Legionarias, para el Regimien-
to Infantería Mérida, núm. 35, e.n 
comisión. 

Alférez provisional-de Infante-
l | "a , don Godofredo Arconada 
If-ramon, alta del Hospital de Sa-

lamanca,_ ^ t o para servicios de 
Srutruccion, procedente del Regi" 

Zaragoza, núnTe-
JW, al Regimiento Infante 

num._ 35, en . con,: na 

Alférez provisional de Infante-
ría, don Luis García Vidal , que 
cesa como Subinstructor de la 
Academia de Avila, al Regimien-
to Infa.ntería Cádiz, núm. 33. 

Alférez provisional de Infante-
ría, don Jaime Estéve Puig, que 
cesa como Subinstructor de la Aca-
demia Militar de Avila , .al Bata-
llón de Cazadores de Serrallo, nú-
mero 8. 

Alférez de Infanter ía , don José 
Mar ía Pai-ga Chávez, alta del Hos-
pital de Burgos, para, el Regimien-
to Infanter ía San Marcial, núme-
ro 22, de donde procede. 

Alférez de Infantería^ don An-
tonio Ruiz Nava r ro , que cesa co-
mo Subinstructor en la Acádem;a 
Militar de Avila, ni Regimiento 
Infanter ía Cádiz, núm. 33. • • 

Alférez provisional de Infanfe-
ría, don Federico Lewin Aguina-
galde, que cesa como Suinstructor 
en la Academia Mili tar de Avila, 
al Regimiento Infanter ía Cádiz, 
número 33. 

Alférez provisional de Infante-
ría, don Danie l Fornos Rey, que 
cesa como Subinstructor de In 
Academia Mili tar de Avila, al 
G r u p o de Regulares de Larache, 
número 4. • -

Alférez habil i tado de Infanter ía , 
don Tomás Ruiz Rioyo, apto para 
servicios burocráticos, a disposi-
ción del Genera l Jefe Directo de 
ta Milicia, de F. E. T. y de las 
J. O. N . S. 

Al fé rez provisional de Infante-
ría, don Feliciano Panlagua Váz-
quez, alta del Hospi ta l de Mála-
ga, al G r u p o de Regulares de Te" 
tuán, núm. 1, de donde procede. 
. Alférez provisional de Infante-
ría, don Ramón Cas t ro Gí.llardo, 
de a disposición del Genera l Jefe 
de la Milicia de F, E. T. y de las 
J. O. N . S., al G r u p o de Regula-
res de Laraclic núm. 4. 

Burgos, 2 de septiembre de 193S. 
III A ñ o Triunfal .—El Genera l de 
División, Luis Orgaz . 

Pasan destinados ios Jefes y Ofl-
ciales de Ingenieros que a conti-
nuación se expresan a los destinos 
que se indican: 

A disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte 

Alférez provisional de Ingenieros 
don Luis María Royo de Carlos, 
procedente del Regimiento Trans-
misiones, alta del Hospital de. San 
£ rTtirn, destine :n ccm:siO:i, 

•Alférez de Ingenieros don Jos< 
María Ruiz de Assin Musso, ascen-
dido por Orden de 4-8-3S (B. O. 
número'38), procedente c.-al Bata-
llón de Zapadores Minadores nú-
mero 7. 

Alférez ds Ingeni-sros don Rup-sr-
to Carlos Sol Lafuente, procedente 
del Batallón de Zapadores núme-
ro 8, alta del Hospital de Zara-
goza, destino en comisión. 

Alférez de Complemento de In-. 
genieros don Tomás Siquier For-
tuny, procedente. d«l Batallón tía 
Ingenieros de Mallorca, ascendida 
por Orden de 16-7-38 (B. O. nú-
mero 18). 

Alférez provisional de Ingenie-
ros den Juan de Dics Suazo Gon-
zález, procedente del Batallón á s 
Zapadores núm. 6, alta cel Hospi-
tal de Falencia, destino en comi-
sión. 

Alférez provisional de Ingenieros . 
don Salvador Trevljano Molina, 
piocedc-nte del Batallón de Zapa-
dores núm. 8, alta del Hospital d4 
Badajoz, destino en comisión. 

Alférez de Cohiplemento de In-
genieros don Antonio Valcárcel j 
Ju£n. 

Alférez de Complemento de In-
gínierbs don Carlos Gutiérrez Ma-
llo. procedente del Batallón de Za-
padores, núm. 2, as-2endido poi 
Orden de 29-7-38 (B. O. núm. 33), 

Alumno de Ingenieros don Clau-
dio Palmero Sctslo. 

Alumno de Ingenieros don Ri-
cardo Samaniego Bonilla. 

Alféi'ez provisional de Ingenieros 
don José Maria Fonfria Gómez, 
procedente del Batallón de. Zapa-
dores núm. 5, alta del Hospital da 
La Coruña, destino en comisión. 

Alférez provisional de Ingenie-
ros don Manuel Martin Revuelta, 
procedente del Batallón de Zapa-
dores, núm. 8, alta del Hospital de 
Zamora, destino en comisión. 

-Teniente Coronel de Ingenieros 
don Teodomiro González Anto-
nini. 

Capitán de Complemento de In-
genieros don. Rafael Rodas Frías, 
ascendido por Orden de 1-8-38 
(B. O. núm. 35). 

Capitán de Complemento de In-
genieros don- Manuel Zúñiga S o - ' 
laño, procedente de la Agrupación 
de Pontoneros, ascendido poi" Or-
den de 19-7-38 (B. O. núm. 23). 

Alférez provisional de Ingenieros 
don Francisco Abad Cot, proce-
dente del Batallón de Zapa-dores 
ó-e r,";ii'ri;:ros, c.!";; l:!. de 

• 
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Ban Sebastián; destino en comi-
sión. 

Alférez de Ingenieros don Cris-
tino Corredor Salcedo Bermejillo, 
ascendido por Orden de 6-8-38 
(B. O. núni. 41). 

Capitán de Complemerito de In-
genieros don Luis Arriba Palacin, 
procedente de la Agrupación de 
Pontoneros, ascendido por Orden 
de 11-8-38 (B. O. núm. 45). 

Alférez de Ingenieros" don José 
Luis. Bustos Cuervos, procedente 
del Batallón de Zapadores, núme-
ro 7, ascendido por Orden de 
l-S-38 (B. O. núm. 35). 

Alférez de Complemento de In-
genieros don Manuel Murales Zazo.' 

Alférez de Complemento de In-
genieros don Carlos Caubet Gon-
zález,, procedente del Grupo de 
Zapadores de Mallorca, alta^ del 
Hospital de Vitoria, destino en co-
misión. 

Alférez de Complemento de In-
genieros don Fernando Gil Olaya, 
procedente del Batallón de-Zapa-
dores de Castilla, ascendido por 
Orden del 7-7-38 (B-. O. núm. 11). 

A disposición- del General Jefe 
del Ejercito del Centro 

Alférez de Ingenieros don Bien-
venido Diaz Cordero, procedente 
del Servicio de Automovilismo del 
Ejército, ascendido por Orden de 
í-8-33 (B. O. núm. 35). 

A disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur 

Capitán de Complemento-de In-
genieros don Francisco Serra Co-
rrea, procedente del Batallón de 
Cazadores núm. 2, ascendido por 
Orden de 14-7-38 (B. O. núm. 17). 

Capitán de Complemento de In-
genieros don Cayetano Blández 
Alvarez, procedente del Ejército 
dei Norte. 

Capitán de Complemento de In-
gínieros don Francisco Huesca Sa-
siain, procedente del Ejército del 
Norte. 

Capitán de Ingenieros don Luis 
Rodríguez Borbolla Alcalá, proce-
dente del Ejército del Norte. 

Alférez de Complemento de In-
genieros don' Juan Marchena" Ji-
ménez, procedente del Ejército del 
Norte. 

Alférez de Complemento de In-
genieros don Héctor Gatcia Gra-
maz-án, procedente del Ejército del 
Norte. 

Alférez de Complemento de In-
-genieros don Agustín Guerrero Piz, 
procedente del Fiército del Norte! 

Alférez de Complemento de In-
genieros don José Güardeño Peña, 
procedente del Ejército del Norte. 

Al Grupo Mixto de Ingenieros, 
número 3 . • 

Alférez de Complemento de In-
genieros don Pedro- Ravina Mén-
dez, ascendido por Orden 26-7-38 
(B, O. núm. 29), procedente del 
Ejército del Norte. 

Alférez de Complemento de In-
• genieros don Floreal García Ex-
pósito, procedente del Ej'ército del 
Norte. 

Al Grupo Mixto de Ingenieros, 
número 4 

. Alférez de Complemento de In-
genieros don Juan Rodríguez Fe^ 
bles, procedente del Grupo Mixto 
de Zapadores núm. 3. 

Alférez de Complemento de In-
genieros don Ignacio González Re-
yes, ascendido, procedente 'diíl 
Grupo Mixto de Ingenieros, nú-
mero 3. 

Alférez de Complemento de In-
gínieros don Ramón Ramos Rodri-
gues, prO'C'edente del Ejército del 
Norte. 

Alférez de Complemento de In-
genieros don Segismundo Diaz 
García Talavera, pracedente del 
Ejército del Centro. 

Alférez- de Complemento de In-
genieros don Manuel González 
Martin, procedente del Ejército del 
Centro. 

A disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte 

Alférez de Complemento de In-
genieros don Patricio Bernal Cu-
bas, procedente del Grupo Mixto 
de Zapadores, y Telégrafos, núm. 3. 

Capitán de Complemento de In-
genieros don Ricardo Cardona Or-
tega, ascendido por Orden 22-8-38 
(B. O. núm. 5&). 

Capitán de Ingenieros don José 
Santos Valencia, procedente del 
Batallón de Zapadores núm. 7, al-
ta del Hospital de Ferrol, destino 
en comisión. 

Al Regimiento Mixto de Zapado-
res de Pamplona 

Capitán de Complemento de In-
geni^sros don Miguel Corbi Lañta, 
procedente del Ejército del Cen-
tro. 

Capitán de Complemento de In-
genieros don Eusebio Gurrea Díaz, 
procedente del Ejército del Norte. 

Capitán de Ingenieros don Luis 
García Muñoz, procedente 'del 
Ejército del Norte. 

. A disposición del General Jef¡ 
de la Circunscripción OrienQ 
Comandante de Ingenieros tion| 

Manuíl Timoteo Ruiz Vegsl, pro. 
cedente del Batallón de Trabaja-1 
dores núm. 145. 

Al Batallón de Zapadores núm. 
Teniente provisional de Ingeni».! 

ros don Jesús Marín Recaído, pro-l 
cedente- del mismo Batallón, jlta| 
del Hospital de Pamplona. 

Al Regimiento de Traíisínisíonc!! 
Teniente de Ingenieros don Josél 

María Ríos García, procedente d!l| 
Ejército del Norte, alta del Hespí, 
tai de Zaragoza. 

Capitán de Complemento de In. i 
gtnieros don José María Andrés! 
Beitia, procedente del Ejército i 
Norte. 

Al Batallón de Transmisiones di 
Marruecos 

Teniente Coronel de Ingenisrojl 
don Lorenzo Insausti Martin£Z,| 
para dicho Batallón, agregado 
Cuerpo de Ejército de Castilla, de| 
donde procede. 

Al Servicio de Automovilismo (fíll 
Ejército 

Capitán de Ingenieros don JuaiiJ 
Logo Mayor, procedente del EJéi-f 
cito del Norte. 

Burgos, 2 de septiembre de !83aj 
III Año Triunfal.—El Gen-: ral iii| 
División, Luis Orgaz. 

. Pasan- dest inados los Subofidíl 
les de Artil lería que a continuJ'[ 
ción se relacionan, a los Cuerpos | 
que se indican: 

A disposición del General Jefe éi\ 
Ejército del Norte 

Sargento de Complemento Ji 
Art i l ler ía don José L. Uribe & 
rrales, procedente del 16 Regimies; | 
to de Arti l ler ía Ligera, alta 
Hospi ta l de Santiago, destino e» j 
comisión. , I 

Sargento de Arti l lería don FaH 
Gómez Moreno , procedente del 
Regimiento de Artillería Ligeftj 
alta del Hospi ta l de .ValladoM | 
destino en comisión. 

Sr-rgento de Artillería don FraJ' 
cisco Góngora Rojas, procedem? 
de la Agrupac ión de Artillería Jt 
Ceuta, alta del Hospital de Zara-1 
goza, destino en comisápn.-

Brigada habil i tado de Artille '̂ | 
don José A n d r é s Lesmes Arro)^ 
procedente del primer Reg'f'i'/ 
de Arti l lería Pesada, 2;Ita deUwM 
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pital de Sevi l la , 'des t ín j en comi-
sión. 

Brigada de Artillería don Ju.-in 
Marín Velasco, alta del Hospi ta l 
de Plasencia, destino en comisión. 

Sargento de Artillería don Al-
fonso Fernández González, pvo-
ced-ente del noveno Regimiento de 
Artillería Ligera, r.Ua del Hospi ta l 
de Zrcagoza, destino en comisión. 

Sargento de Artillería don Pe-
dro feóniez Merino, procedente del 
tercer Regimiento de Artil lería 

¡ Ligera, alta del Hospi ta l de San 
i Sebastián, destino en comisión. 
; Sargento provisional de Artille-
i lía don Luis ' Mués García A n -

doain, procedente del 11 Regi-
miento de Artillería Ligera, alta 
del Hospital de Vitoria, destino en 
comisión. 

Sargento provisional de Artille-
rír* don Carlos Bernáldez Fuerte, 
procedente de la Agrupación de 
Antitanques, alta del Hospi ta l de 
Santiago, destino en comisión. 

Sargento de Artillería don .Ma-
nuel Pérez, procedente del 15 Re-
gimiento de Artillería Ligera, alfa 
del Hospital de La Coruña , desti-
no en comisión. 

Srcgento de Artillería don Ma-
nuel Conde Bernáldez, procedente 
del 16 Regimiento de Arti l lería 
Ligera, alta del Hospi ta l de I rún, 
destino en comisión. 

Sargento de Artillería don Me-
rino Figueroa Martín, procedente 
del 13 Regimiento de Artillería Li-
gera, alta del Hospital de Toro, 
destino en comisión. 

Sargento de Artillería don Pe-
dro Fernández Llamazares, proce-
dente de la Agrup.-ción de Art i -
llería de MeliUa, alta del Hospiral-
ue León, destino en comisión. 

Sargento de Artillería don Ma-
nuel Vega Lojo, procedente de la 
Agrupación de Artillería de Ceu-
ta, alta del Hospital de Zaragoza, 
flestino en comisión. 

, Sargento provisional de Artille-
iia don Celestino Uriar te Diez, 
•procedente del segundo Regimien-
M de Artillería Montaña , .alta del 
Hospital 4e Vitoria, destino en co-
mision. 

V a disposición del General Jefe de 
* 'a Séptima Región Militar 

Artillería don ]or,é 
Imo ^ P ™ " d n t e del déci-

Artillería Líge-
t £ t i ' de Zaragoza,-

Al tercer Regimiento de Aríillorin 
Pesada • • 

Brignda de'ArtilIería don Maria-
no Puebla Polo, procedente de las 
Brigadas Mixtas Legionarias, alta 
del Hospi ta l de Falencia, destino 
en comisión. 
Al cuarto Regimiento de Artillería 

Ligera 
Sargento de Artillería don Juan 

Beleta Riverr-, residente en la Sex-
ta Región Militar. 
Al noveno Regimiento de Artillería 

Ligéra • • 
Brigada de Complemento de Ar-

tillería don Pedro Tabares de 
Lugo, procedente del 13 Regimien-
to de Artillería Ligera. 

Al 15 Regimiento de Artillería 
Ligera 

Sargento de Artillería don En-
rique Costogoso Pérez, proceden-
te del Ejército del Nor te . 

Al 14 Regimiento de Artillerii 
Ligera 

Brigadc". de Complemento de Ar-
tillería don Juan García Gonzá-
lez, residente en la Séptima Re-
gión Militar. 

Burgos, 3 de septiembre de 193S. 
III A ñ o Triunfal .—El Genera l de 
División, Luis Orgaz, 

Pasan destinados los Oficiaks de 
Infant-srla que a continuación se 
expresan, en la forma que se in-
dica. 

A disposición del General Jefe 
Directo de la Milicia de E. E. I . >• 

de las J. O. N. S.-
Capitán de Infantería don Pídro 

Molsres Sanz, alta del Hospital de 
Vitoria. 

Teniente provisional de Infan-
tería don Abelardo Couceiro Menez, 
alta del Hospital ce La Coruña. 

Teniente provisional de Infahi-
tería don José Isidro Quintanilla 
Lázaro, alta de HospitaL . 

Teniente de Infantería don He-
liodcro Aguilar Diez, alta del Hos-
pital de Vi ge. 

Teniente de Complemento de In-
fantería don Crescendo Miranda 
Serrano, alta del Hospital de Má-
laga. 

Teniente provisional de Infante-
ría don Antonio Usandizaga Mar-
tínez, alta Qfl Hospital de San S3-
bastián. - ' 

Alférez de Infantería don Fran- | 

ciseb Tinoco García, alta del Ho3«, 
pital de Zaragoza. 

Teniente provisional de Infante^ 
ría don. Urbano Gómez Gómez, al-
ta del Hospital de San Sebastián. 

Alférez de Infantería don Luis 
Díaz Abot, alta díl Hospital de 
Labaea. 

Alférez provisional de Infante-
ría don Luis Barrera Jviedina, alta 
del Hospital de La Coruña. 

Alférez de Infantería don Igna-
cio Basterrica Arana,, alta del Hos-
pital de Pamplona. 

Alférez de Complemento de In-
fantería daíi Mateos Echevarría 
Rubio, alta-del Hospital de Pam-
plona. 

"Alférez provisional de Infantería 
don Manuel Figueroa García Pi-
mentel, altá del Hospital de Pa- . 
lencia.-

Alférez provisional-de liifanteria 
don Rafael Aguilar Ortiz, alta del 
Hospital de Bilbao. -

Alférez de Infantería don Artu-
ro Usoz Rodríguez, alta del Hos-
pital de .Gijón. 

Alférez provisional de Infantería 
don José M.®' de Benito .^bsin, alta 
cfcl Hospital de Palma. 

Alférez provisional de Infantería 
don Eugenia Fernández Amo, alta 
del Hcs.pital de La Toja. 

Alférez provisional de Infantería 
don Antonio Castro Maraver, alta, 
del Hospital de Córdoba. 

Alférez de InfantSria don Félix 
Krc-? Gañí, alta del Hospital de 5:5-
tella. " » , -

Alférez de Infantería don An-
tcnio Galán Vargas, altá del Hos-
pital de Córdoba. 

Alférez de Infantería den Agus-
tín Luque Poyato Luna, alta del 
Hospital de Córdoba. 

Alférez .provision.al de Infante-
ría don Jcsé Ruiz Revuelta Abas-
cal. alta del Ho-Sipital de Ssvilla. 

Alférez pro'visional de Infantería 
don Urbano García Spuelns, alta 
del Hospital d'S Plasencia.. 

"Alférez p'rovísional de Inii'.ntc-ria 
don Carlos Molina Martínez, alta 
del Hospital de Segov:a. 

Alférez áe Infantería don José • 
Sánchez Carrasco, alta del Hospi-
tal de Plasencia. • 

Alférez de Infantería don Anto-
nio Carrión Santos, aita ¿si Hos-
pital de Mondariz. 

Alférez provisional de Iní,i!)t;ria 
den Pascual Contín Jiménez, alta 
d£l Hospital d-e San Sebastián.' 

Alférez de Infantería don Ssra-
ñn Rojas Castillo, alta del Hcspi-
tal de Astorga. 
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Alférez de Infantería don Fran-
cisco Rodríguez- Martínez, alta d-el 
Kospitíil de San Sebastián. 

Alférez provisional de Infantería 
don Ckmenta Rodríguez Fuentes, 
alta del Hospital de Zaragoza. 

Alférez provisional de Infantería 
don Manuer Lafuente Alinazán, al-
ta del Hospital de Pamplona. 

Alférez-de Infantería don Epifa-
nio Izquierdo Benito, aita del Hos-
pital de Sevilla. 

Alférez provisional de Infantería 
don Mariano Hiedes La justicia, al-
ta del Hospital de Falencia. 

Alférez provisional de' Infantería 
don Luis Pérez Carrasco Mejías, al-
ta del Hospital de Palencia. 

Alférez provisional de Infantería' 
don Vicente Ruiz Cchoa Zab'ale-
gu;. alta dél Hospital de Pamplona. 

A disposición del General Jefe de 
La Legión 

Capitán de Infantería don San-
tiago García Mayoral, alta del Hos-
pital de Zaragoza. 

Teniente-de Infantería D. Fran-
cisco Rodríguez Fernández, alta del 
Hospital de Ceuta. 

Teniente provisional de Infante-
ría don Elpidio Miguel Calvo "Cal-
vo alta del Hospital de San Se-
bastián. 

Teniente provisional de Infante-, 
ria ¿on Carlos M.'» Jiménez Izquier-
do. alta del Hospital de Burgos. 

Alférez provisional de Infantería 
don Vicente Ibáñez Navarro, alta 
del Hospital de Vitoria, procedente 
de la Segunda Brigada Mixta Le-
gionaria, destiiio en comisión. 

Alférez de Complemento de In-
fantería don Lorenzo Mata Roebe-
lén. alfa del Hosipital de Jerez. 

Alférez de' Infantería don Miguel 
Amado Segura, alta del Hospital 
di' Zaragoza. 

Alférez provisional de Infantería 
don Santiago Cominguez Alonso, 
alia del Hcspital de Falencia, pro-
cedente del Batallón de Montaiia 
Sisilia núm. 8, .en -comisión. 

Alférez provisional d-e. Infantería 
den Emilio Ruiz Martínez, alta del 

. Hospital de 151 Ferrol, procedente 
.del Regimiento de Infantería Mé-

rida núm. 35, en comisión^ 

Al Grupo de Regulares de Tefuáii, 
número 1 

Capitán de Infantería don Do-
roteo Collazo Barquero, alta del 
Hcspital de Cáceres. 

Alférez provisional de Infantería 
don José Mellado Pérez, alta del 
Hcspital de San Sebastián. 

prcv'ilci;?! í ; Infnntcrií 

don Francisco Lluch Font,- alta del 
Hcspiial de San Sebastián, proce-
dente del Grupo de Regulares de 
Larache núm; .4, en comisión. 

Alférez provisional de Infantería 
don Luis González Gayarre', alta 
del Hospital de Pamplona, proce-
dente del Grupo Regulares de La-
rache núm. 4, en comisión. 

Alférez provisional de Infantería 
don Juan Román Martínez, alta 
del Hospital de Burgos. . 

Al Grupo de Regulares de Ceuta, 
número 3 

Alférez de • Infantería don Mi-
guel García Cabello, alta del. Hos-
pital de Paniplona, procedente del 
Qi'upo Regulares Alhucemas núme-
ro 5, en comisión. 

Alférez habilitando de Infantería 
don Euse-bio Morales Díaz, alta del 
Hospital de Ceuta, procedente del 
Grupo de Regulares de M-elilla nú-
mero 2, destino, en comisión. 

Alférez de Infantería don Jesús 
Lópcz Cantín, alta del 'Hospital de 
Ccuta. 

Alférez de Infantería don Angel 
San Juan Trístán, alta del Hospi-
tal de Cádiz. " 

Al Grupo de Regulares de Alhu-
cemas, número 5 

Alférez de Infantería don Pedro 
Guerra Leo, alta del Hospital de 
Melilla. 

Alférez provisional de Infantería 
don Francisco Catalán García, alta 
dei Ho.spital de Pamplona. 
. Capitán de Infantería don Juan 
Montalvo González, alta del Hos-
pital de T-atuán, procedente del 
Grupo de Regulares de Larache 
núm. 4, en comisión. 

Al Regimiento Jnfaníeria Gerona, 
número ¡8 

Alférez de Infantería don José 
Csstán Aragil, alta del Hcspital de 
Zaragoza, destino en comisión. 

Alférez de Infantería don José. 
Castillo Perena, alta del Hospital 

_de Zaragoza, procrdente del Ejér-
'cito del Norte, destino en comisión. 

Alférez ds Infantería don Miguel 
Cervino Gesteira, alta del Hospi-
tal de El Ferrol, procedente del Re-
gimiento Infantería Mérida núme-
ro 35, destino en comisión. 

Al Regimiento Infanleria Mérida. 
número 35 

Alférez de Infantería don José 
Cianez Pérez, alta del Hospital de 
Vitoria, procedínte del Regimiento 
Infantería Bailén núm. 24, destino 
en comisión. 

A!f,^r-z de Ir.far.tcría don Ma-

nuel Co-merín Arroyo, alta de Hoij 
pit-ál, procedente de la Quinta RJ 
gióa Militar, destino en .coraisióJ 

Alférez provisional "de InfañtsrjJ 
dor. Francisco Domínguez Maiíiiil 
alta del Hcspital de Las PalitnJ 
procedente del Regimiento Infau,! 
tería Zamora núm. 29, destino «i 
comisión. 

Alférez de Infantería don Jfsii|| 
Eguía Rudiñó, alta del Hospital éi| 
Vigo, procedente del Reglmieim 
Infantería San Quintín núm. 
en comisión. 

Alférez prcvísional de Infaní;iii| 
don Luis Alfonso Fernández Gatl 
cía, alta del Hcspital de Avila, prn-l 
c-sdente. del Grupo" Regulares Alhii,| 
cenias núm. 5, en comisión. 

Alférez 03' Infantería don AiiiJ 
r.o Garcíu Si a j a , alta del Hospitilf 
de Zaragoza, precedente c-el RegiJ 
miento Infantería San Quintín DÍÍ.1 
mero 25, en comisión. 

Alférez de Complemento de Iil 
fantoría don Alfonso Gil Mafesf 
con residencia en Bilbao. 

Al Batallón Cazadoras de Ceii!j;Í 
número 7 

Alférez de Infantería don Anls-j 
nic Bellas Miralles, alta del HcJ 
pital de S-;villa, procedente dalEif 
gimiento .'Infantería Cádiz núnit.j 
ro 33, destino en comisión, 

Alférez de Infantería don ViRt'l 
te Bruned Larrochs, alta del HGS' 
pital -de Huesca, pracedenta deIBí| 
tallón Cazadores de Melilla riú® 
ro 3, en comisión. • 

Alférez provisional de Iníantf 
don Desiderio Caballero Tomé, aiül 
del Hospital de Zamora, procedfü-j 
te del Regimiento Infantería Bij 
lén núm. 24, en comisión. 

Alférez de Infantería don J 
Antonio Cafranga Izaguírrs, 
del Hospital de San Sebastián,»! 
ce-dente del Regimiento Infantarii[ 
Gerona núm. 18, en comisión. 

A'fórez provisional de Infanteá j 
dori José M." Casas Rosa, altas!'] 
Hospital de Córdoba. 

Al Batallón de yimefrallaáod¡ 
número 7 

Alfíjrfz provisional de Infánt;'' 
don Fernando Alemany Pastor,« 
ta del Hospital de Jaca, proceden̂  
del Regimiento Infantería Vamií-1 
lid núm. 20. en comisión. 

Alférez de Infantería don Romaí 
Alonso de Santa Inés, alta del 
pital de Salamanca, proce-ásnteí»! 
Regimiento Infantería La Victo" 1 
núm. 23, en comisión. ;.f 

Alíerez de Infantería do" ^^ I 
nio. -Ambrosio Pérez, alta. 
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ffital de Lfón, procedente. del.Re-
Imi'ento Infant-erí'.a B'urgos nú-
mero 31, en comisión. 
I Alférez provisional de Infantería 

¡n Manuel Arisfcegui García, alta 
!l Hos,pital de Bellavísta, de Vigo, 
.•ocedente del Batallón de Mon-
,ña Plandes núm. 5, en comisión. 
Alférez provisional de Infantería 
;n Grs'jorio Barrios • Sanz, alta 
ii Hospital de Molina de Aragón, 
[ocsdente del Regimiento Infan-
,:ía Aragón 17, en comisión. 
¡Alférez de Infantería don Silvl-

Beceiro Benítez, alta del Hospí-
J! de Zaragoza, procedente del Re-_ 
gjpiiento Infantería América nú-" 

lero 23, destino en comisión, 
lapitán de Infantería Sidi Moha-
;d Ben Hamed Amar, alta del 
ispital de Tetuán, al Grupo de 
pillares de Tetuán núm. I, de 

inde piiocjde. 
üférez de Infantería Mimún Ben 
i i núm. 4.073, alta del Hos.pitai 
Sevilla, al Grupo de Regulares 

' Melílla núm. 2, de donde pro-

iomandante habilitado de In-
tería den Rafael Tejada Sal-
.0, aita del Hospital de Orínse, 
cEdente del Batallón Montaña 
lia núm. 8, al Regimiento de 

I^gantería San Quintín núm. 25, en 
riisión. 
¡apitán de Infantería don An-
Ortega Rodríguez, apto para 

icios burocráticos,, a la Acade-
Militar de Sargentos de San 

ue, como Profesor, en comi-

Peniente de Infantería don Jo-
pantillo Carmena, apto para 
¡vicios burocráticos, a la Acade-
!a Militar de Sargentos provisio-

en San Roque, como Pro-
en comisión. 

iPapitán de Infantería don Ro-
^ d o Sánchez Perrer, alta de Hos-

1. al Regimiento de Infantería 
núm. 26, de donde procede. 

Jfpitán habilitado de Infante-

^LH". Sánchez, 
^^ndido por Orden de 20-8-38 

58). al Batallón B. de 
Jíadores Serrallo núm, 8, de.don-

doíSf ir ' ^^ '̂̂ -"tado de Infantería SHÍT Paredes, al-

i'í sSof df • 
Bialtón ri ® instrucción, al 
>n!o Flandes, nú-

^ ° de do-nde proctde. 
Infanteria don An-

• Pamplona, al Batallón de 

Montaña Arapiles, núm. 7, de don-
de procede. 

Teniente de Complemento de In-
fantería don Primitivo Navarro 
Navarro, al Regimiento de Infan-
tería Aragón, núni. 17. 

Alférez provisional de Infantería 
don Jesús C&ceres Robledo, alta 
del Hospital de Zaragoza, al Bata-
llói; de Ametralladoras, núm. 7, de 
donde procede.-

Alférez de Infantería don Juan 
Solís Miguel, alta del Hospital de 
Zaragoza, al Regimiento de Infan-
tería Zamora, núm. 25, de donde 
procede. 

Alférez provisicnal-de Infantería 
don Blas Blázriuez Jiménez, pro-
cedente de la Academia Militar de 
Granada, al Regimiento de Infan-
tería Burgos, núm. 31. 

Alférez provisional de Infantería 
don Amando Calvo Abad, prece-
dente de la Academia Militar de 
Granada, al Regimiento de Infan-
tería Burgos, núm. 3i. . -

Teniente provisional de Infan-
tería don Honorio Fernández Gó-
m.ez, alta del Hospital de .Burgos, 
procedente del Regimiento ds In-
fantería San Marcial núm. 22, pa-
ra el Grupo de Regulares de Te-
tuán, núm. 1, en comisión. 

Tíniente de Infantería don Ni-
colás González Lallare, de la Caja 
de Recluta núm. 59, al Regi-
miento de Infantería Sah Quin-
tín. núm. 25. 

Alférez de Infantería don' Se-
bastián Lopez^ Cardo, procedente 
de la Comandancia Militar de Gra-
nadilla, al Batallón de Montaña 
Flandes, núm. 5. 

Alférez de Infantería don Ma-
nuel Vecino Franco, apto para ser-
xdcios bui-ocráticos, de a disposición 
del General Jefe de la Séptima 
Región Militar, a disposición del 
General Jefe de la Octava Región 
Militar. 

Burgos, 6 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de. 
División, Luis. Orgaz. 

Queda sin efecto cl destino á! 
Batr.'.lón de Cazadores San Fer-

nando, núm. 1, asignado por Or-
den de 9-8-38 (B. O. núm. 43), 
al A-lférez provisional don Manuel 
Rodríguez Sánchez, por no ser es-
te su verdadero nombre , sino don 
Manue l Castilla Sánchez, el cu.i? 
queda confirmado en el Regimien" 
to América, núm. 23, en comisión, 
donde fué dest inado por Ordon 
de 51-7-38 (B. O. núm. 34). 

Burgos, 6 de septiembre de 195I'>. 
i n A ñ o Tr iunfa l .—El Genera l d¿ 
División, Luis Orgaz . 

La Orden de destinos de 30 dfc 
agosto i'iltimo (B. O. núm. 67), en 
la que se destina al Capi tán de 
Infanterí?! don Marcelino Ducñ,-is. 
Goicoechea a disposición del- G;;-
neral Jefe del Ejército del Sur 
queda rectificada en el sentido de 
que el verdadero empleo del m; ;-
mo es cl de Comandan te , ascen-
dido por Orden de 25-8-38 ÍBO-
L E T I N O F I C I A L núm. , 59). d 
que continuará en el mismo des-
tino. 

Burgos, 6 de. septiembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal .—El Genera l de 
División, Luis OrgaZ; 

La O r d e n de destinos de 19-8-38 
(B. O. núm. 53) queda rectificada 
en el sentido de que el Tenien te 
de Caballería don Ma>nuel de A r 
mijo V a k n z u e l a se llama d o n 
Francisco de A r m i j o Valenzuela, 
y no Manuel , como en aquella Or-
den se consignaba. 

Burgos, 6 de septiembre de 1938. 
IIT Ano T r i u n f a l — E l Genera l de 
División, Luis Orgaz . 

Milií.^rización 

Q u e d a sin efecto la militariza-
ción concedida en el B O L E T I N 
O F I C I A L que se indica al solda-
d;) que f igura en la s iguiente-re-
lación, el que deberá incorporarse 
a su Cuerpo respectivo 

NOMBRE Y APELLIDOS B. O. F=ch2 

Fduardo Pardo Souto 43 9 agosto. 

l^iirgos, 31 de agosto de 1938, , - I I I A ñ o T r i u n f a L = E l Genera l 
de División, Luis Orgaz . 
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A D M I N I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

íilINíSTERlO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Servicio' Nacional de Obras 
Hidráulicas 

•E:;aminado el expediente promo-
vido por don Lucas Leonar León, 
como Director del Sindicato de 
Riegos del Jalón en Alagón, soli-
citando autorización para variar el 
emplazamiento de la presri de de-
rivación en el río Jalón, de la ace-
quia denominada de "Alagón", en 
término de Grisén (Zaragoza), 
asi como el proyecto que acompa-
ña, redact.-.do por el Ingeniero de 
Caminos don Miguel Mantecón. 

Resultando que durante la in-
formación pública se presentó un 
escrito por don Francisco Sanz 
Ibáñez, Procurador del término de 
Almozar j , solicitando que, de ac-
ceder * lo que pide el Sindicato 
de Jalón, se le o"bligue a colocar 
en las proximidrdes del emplaza-
miento de la nueva presa y toma 
de agua, un hito o mojón de nive-
lación antes del comienzo de k.s 
obras, cuya cota esté relacionada 
con la coronación de la presa, y 
que se les obligue a construir .un 
módulo. 

Resultando que' el Sindicato de 
Alagón contestó razonablemente a 
dicha reclnniación. 
_ Resultando que efectuada la con-
frontación del proyecto en 23 de 
noviembre de 1931 el Ingeniero 
encargado de ella informa 'favora-
blemente, e igualmente lo hace el 
Abogada del Estado. 

Considerando que en la trami-
t;v;ión de este expediente se "han 
observado las formalidades y pres-
cripciones legales sobre- la mate-
ria. 

Consideran.o que en 19 de ju-
lio último se resolvió favorable-
mente el expediente de inscrip-
ción de un aprovechamiento de 
2.450 litros de agua per segundo, 

- a derivar por esta presa. 
Considerando que según infor-

mr. el Ingeniero encargado de la 
confrontación, con el estableci-
miento de la nueva presa no se 
producirá remanso superior al que 
hoy presenta el rio Jalón. 

(Considerando que el, informe 
¿trl Insíeniero Jefe de Aguas de la 

Cuenca del Ebro es favorable a 
la autorización solicitada, 

Este Ministerio ha resuelto: 
L5—Se autoriza al Sindicato de 

Riegos del Jalón en Alagón pj.ra 
cambiar el emplazamiento de l.n 
Dresa ele derivación, en el río Ja-
ón de la acequia denominada Ma-

yor o de "Alagón", en término de 
Grisén (Zaragoza) . 

2.2—Lr'3 obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Za-
ragoza en 30 de junio de 1937, por 
el Ingeniero de Caminos don Mi-
guel Mantecón Navasal , en cuanto 
no se oponga a las condiciones de 
esta concesión. 

3.2—La nueva presa se si tuará 
a unos 300 metros del p£>raje de-
nominado Tiro de Bola, junto a 
los piquetes A, B, C, existentes en 
el terreno, siendo la altura máxi-, 
ma de la coronación de la presa, 
sobre el lecho del rio de 1 (un) 
metro. Dicha coronación quedará 
a 2,462 (dos metros cuatrocientos 
sesenta y dos milímetros) por de-
bajo del nivel promedio de los tres 
piquetes, o se?<n 3,462 (tres metros 
cuatrocientos sesenta y dos milí-
metros) por debajo del umbral de 
la puerta- de-la casa núm. 4 de la 
calle Tiro de Bola, propiedad de 
'doña María Alegre García, de 
Griñén. 

4.2—En la acequia de la margen 
izquierda, llamada Mayor o de 
"Alagón", se dispondrá un módu-
lo que límite el caudal derivado, 
de conformidad con el determina-
do en la cláusula L3 de la Orden 
de 19 de junio de 1938, aprobato-
ria de la inscripción. 

5.2—Las obras comenzarán en el 
plazo máximo de seis meses, con-
tados a partir de la publicación 
de esta concesión en el B O L E T I N 
O F I C I A L D E L E S T A D O , y de-
berán quedar terminadas en el plá-
zo de un año, contar desde la 
mfsmá fecha, quedando obligado el 
concesionario a dar cuenta a la 
Jefatura de Aguas de la Cuencsi 
del Ebro del principio y del final 
de los trabajos, qüe se ejecutarán 
bajo su inspección y vigilancia, co-
rriendo a cargo del mismo todos 
los gastos que esto origine. 

Un?< vez terminadas las obras, 
se levantará por aquella Depen-
dencia un Acta, en la que con.ste 
el cumplimiento de todas las con-
diciones de la concesión, consig-
nándose expresamente los nombres 
de los productores españoles que 
hayan suministrado la maquinaria 

y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación del 
aprovechamiento hasta que didia 
Acta sea aprobada por lá Jefatu-
ra de Aguas de la Cuenca del 
Ebro. 

6.2—Queda sujeta esta conce-
sión a las disposiciones vigentes 
sobre protección a la industria na-
cional, contrato y accidentes del 
t rabajo y demás disposiciones de 
carácter social, administrativo y 
fiscal, que puedan obligarle. 

7.2—Él depósito del 1 por . . . 
d :l importe del presupuesto de las 
obras que afectan a terrenos de 
dominio público, constituido co-
mo fianza provisional, quedará co-
mo fianza definitiva para respon-
der del cumplimiento de Ins con-
diciones de esta concesión y sera' 
devuelto al concesionario una vn 
aprobada el Acta de terminación 
de las obras por el Ingeniero Jefe 
de Aguas de la cuenca del Ebrü,| 

8.2—Se otorga esta concesión ai 
perpetuidad, salvo el derecho de 
propiedr-d, sin perjuicio de terce-
ro y con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conser-
var o susti tuir las servidumbres] 
existentes. 

9.2 — Caducará e.sía concesión 
por incumplimiento de cualquieiil 
de estas condiciones y en los ca-l 
sos previstos en las disposicioneij 
vigentes, decir.rándose la caducií 
dad con arreglo a los trámites stl 
ñalados en la Ley y Reglamentul 
de Obras Públicas. , [ 

1.2—Se declara la utilidad pn' 
blica de este aprovechamiento p>; 
ra los éfectos- del R. D. núm. 3)1 
de 7 de enero de 1927. . 

Y habiendo r.:eptado el peticio-
nario las condiciones antes consi? 
nadas y entregado la póliza FfM 
reintegro de la concesión, seS"® [ 
previene el artículo -84 ele w i 
gente Ley del Timbre de 1» 
abril -de 1932, aue queda inuiifrJ 
zada en el expediente, se haceP-'l 
blico-p?.ra general conoctoem» -1 
los efectos del a r t i c u l o 74 <iei . 
Instrucción de 14 de junio de i®'! 
y demás disposiciones de o-
toria aplicación. ^ ^ ^ 

Dios guarde a V . S-
años. t, Jil 

Santander, 3 de septiembre 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o Triunfal . -W 
del •Servicio Nacional de UP 
Hidráulicas, B. Granda. ^̂  
Si. Ingeniero Jete de A g ^ g 

1» Confederación Hidro2«' I 
del Ebro. 
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[ n u n c i o s O l í e í a l e s 

O M I T E D E ¡VI O N E D A 
E X T R A N J E 11 A 

Día 10 de septiembre de 1958 
Cambios de compra de ínonsdas 

.¿utalicados de acuerdo concias dis-
íosiciones oficiales: 

i 
Divisas procedentes de expor-

taciones 
ancos 23,80 

tíbras '42,45 
Helares 8,58 

las 45,15 
cancos suizos 19.6,35 
ichsmarlc 3,45 
;gas 144,70 

iorines 4,72 
icudos 38 ,60 
£0 de moneda legal 2,25 
•roñas checas 30,— 
roñas siucas 2,10 
ironas noruegas 2,14 
rcnas danesas 1,90 

Pisas libres importadas volunta-
ria y defiiiitivamente 

ancos 29,75 
bras 53,05 
fiares 10,72 

245,40 
48,25 

pQ moneda legal 2,80 

peos suizos 
bdos 

l u n c i o s p a r l i c u l a r e s 

blISION CENTRAL ADiVUNIS-
ADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 

Cruz TJsatorre* Gracia, Secre-
>rio de la Comisión Central Ad-
linistradora de bienes incauta-
os por el Estado,. 

_ ÍRTIFICO: Que p.or el M.mis-
irio de Justicia se dice a esta Cq-
Ifsión Central lo siguiente: 
'JExcmo. Sr.: Visto el expediente 

'..^truido sobre liberación de los 
íait-os de la Fábrica de Malta 
MORAVIA, S. A., de Barcelona, 
acuerda, de conformidad con 

ío informado por esa Comisión, de-
•kí sin efecto la intervención de 
® \ o s créditos, por estar aquélla 
comprendida en el apartado b) del 
articulo 4,0 de la Orden de 3 de 
Way_Q de 1937. Lo de Orden 

ccmunicada por el Sr, Ministro 
participo a V. E. para su conocl-
micnto - y ef-ectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Vitoria, 23 agostcw 1938.—IÍI Año 
Triunfal. Luis Arellano. Rubri-
cado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 5 de septiembre de 1938. 

III Año. Triunfal.—Criiz Usatorre. 

COMISION CENTRAL ADMIN:ÍS-
TBADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de bienes incauta-
dos per el Estado. 
CERTIFICO: Quí! por el Minis-

terio de Justicia se dice- a esta Co-
misión Central lo siguiente: 
"Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido sobre liberación de los 
créditos de la razón social MANU-
FACTURAS SOLER, S. A., de Bal--
celona, se acuerda, de conformi-
dad con lo informado por esa Co-
misión,- dejar sin efecto la inter-
vención de dichos créditos, por es-
tar aquélla comprendida en el 
apartado b) del artículo 4.° de la 
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
qiun de Orden comunicada por el 
Sr,~ Ministro participo a V, E. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde a V. E. mu-
chos' años. Vitoria, 30 de abril de 
1938.—III Año Triunfal.—Luis Are-
llano. Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 6 dé septiembre de 1938. 

III Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

Sr. Ministro participo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. Vitoria, 6 agosto 1938. 
III Año Triunfal.—Luis Arellano. 
Rubricado." , 

Dios guarde-a V. muchos años. 
Burgos, 5 de septiembre de 1938. 

III Año Triunfal.—Cruz Usajorre, 

COMISION CENTRAL ADMINIS 
TR ADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz. Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
ministradora dfi bienes incauta-
dos por el Estado. 
CERTIFICO: Que por el Minis-

terio de Justicia se dice a esta Co-
misión Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
inEtruído sobre liberación de los 
créditos de CLOSA y SEDO, S. L., 
de Barcelona, se acuerda, de con-
formidad con lo informado por esa 
Comisión, dejar sin efecto la. in-
tervención de dichos créditos, por 
estar aquélla comprendida en el 
apartado b) del artículo 4.° de la 
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
aue de Orden cornunicáfe S¡J 

B A N C O D E A R A G O N 
Z a r a g: o z 

Se- han notificado a este Banco 
los siguientes extravíos de res-
guardos, expedidos por la Central 
(Je esCe Banco en las fechas que 

'se indican: 
Depósito número 9.806, de pese-

tas nominales dos mil quinientas, 
en Obligaciones Ayuntamiento de 
Zaragoza 6%, 1924, expedido el 14 
de julio de 1925. 

Idem 21.228, de pesetas nomina-
les tres mik quinientas, en igual 
clase de valor que el anterior, del 
12 marzo 1936: 

Idem 13.889, de pesetas nomina-
les veinte mil, en Obligaciones del 
F. C. Norte España 6% especiales, 
del 20 febrero 1929. , 

Idem 13.890, de pesetas nomina-
les veinte mil; en , Obligaciones 
F. C. Alicante 6%, serie G, del 
20 febrero 1929. 

Idem 19,297, de pesetas nomina-
les trece mil, en Obligaciones Nor-
te 3%, 2.a serie, del 28 abril 1934. 

Idem 18.020, de pesetas nomina-
les diez mil, en Obligaciones Ayun-
tamiento de Zaragoza 5%, 1932. 
del 25 enero 1933. 

Lo que se hace público por pri-
mera vez, a fin de que Jas perso-
na-? que ss crean con dexechó a 
reclamar lo verifiquen dentro del 
plazo de treinta días, a contar del 
de la fecha, pues pasado el mismo 
s-e extenderán duplicados, quedan-
do nulos y sin efecto los origina-
les y el Banco-exento de toda res-
ponsabilidad. 

Zaragoza, 10 de septiembre .de 
1938.—III Año Triunfal.—El Secre-
tario, José Luis Br-sgante. 

1—lO-IX-38 

B A N C O D E G I J O N 
A n u n c i o 

Habiéndosenos comunicado- el 
extravío de los siguientes resguar-
dos de depósito en custodia, expe-
didos por este Banco de Gijón, a 
nombre de doña María Fernández 
Nespral . v: Garclít. Al'£iielie&. en. laa. 
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f£c-lia-3 iiidrcadas' a continuación, 
haca público per tres vsess, con 

iiitervalos de 'diez días ds una a 
ctra inserción, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 11 
y 30 de nuestras Estatutos: 

B«sguardo aúm. 25.848, .expedi-
do €l 17 de enero .de 1933, coftir 
prf.n,sivo ds pssete.s nominales 
42,500, en 35 acciones de Carbones 
de La Fiqúera, S. A., números 1/85. 

Resguardo núm. 28.589, ejjpedi-
¿0 f l 25 de enero de 1935, compren-
sivo de pesetas nominales 6.000, en 
12 acciones ds la S. A. Carbones 
Maura y Aresti, números 1.349 a 
1.3-30. 

Keiguairdo núm. 28.576, expedí-
tío el 25 de mero de 1935, compren-
£ivíi de pesetas nominales 9.000, 
de Deuda Amortizable 3%, 1928, en 
18 títulos, serie A, números 106.956 
a Jfl6.973. 

Resguardo número 28.664, expe-
-riido el 21 de febrero de 19-35, com-
prensivo de pesetas nominales 
e.OOO, en- 6 acciones de Carbones 
de La Piquera, S. A., números 435 
a 440. 

Gijón, 10 de agosto de 1'938.— 
III Año Triunfal.—El Consejéro-
Sccretario, Higinío Gutiérrez. 
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B A N C O D E G I J O N 

A N U N C I O 
Habiéndosenos comunicado el 

extravio de los siguientes resguar-
(ios de depósito en custodia, expe-
didos por este Banco de 'Gíjón a 
nombre de don Rosendo García 
González, en las fechas indicadas 
a continuación, se hace público 
por tres veces, con intervalos de 
ñieí días de una a otra inserción, 
de conformidad con lo establecido 
en los artículos 11 y 30 de nuestros 
E-statutos: 

Resguardo núm. 19.453, expedido 
e) 6 de octubre de 1927, compren-
sivo de pesetas nominales 5.000, de 
Dr-uda Ferroviaria Amortizable del 
E.stndo al 5%. en uñ titulo, serié B, 
i.úmero 41.954. 

Resguardo núm. 20.243, expedi-
do el 14 de mayo de 1928, compren-
sivo de • píseta^s nominales 10.000, 
t n 20 Obligaciones de la S. A. Fá-
brica de Mieres, al 6 n ú m e r o s 
27.ÍG5 al 27.514. 

Resguardo núm. 21.260, expedido 
el 13 de marzo de 1929, comprensi-

de pesetas nominales 15.000, en 
fO .Cédulas del Banco de Crédito 

Loca) de España "al 5%, números 
64.539/48, 88.480/6-9, 105.168/77. 

Resguardo núm. -21.812, expedido 
el 11 de julio de 19-a9, comprensivo 
do pesetas ncaiiinales 5.000,. de 
Deuda Amortizable al 5%,. 1929-, en 
una Carpeta provi.sional,' serie- C, 
número 8.628. 

Resguardo núm. 22.216. expedido 
el 10 de octubre de 1939, compren-
sivo de pesetas nominales. 45.000, 
en SO Cédulas del Banco de Cré-
dito Local de España al 5% Inter-
prcvincial, números 176.645/734. 
. Resguardo núm. 23.091, expedido 

el 28 de julio de 1930, comprensivo, 
de pesetas nominales 80.000, en 
160. Cédulas del Banco de Crédito 
Local de España, al ñ%, números 
207.224/383. 
• . Resguardo núm.- 23.575, expedido 
el 27 de n'o\aembre de 1930, com-
prensivo de pesetas nominales 
50.000, en 100 Cédulas dél Banco 
de Crédito Local de España al 6%, 
números 56.618/717. 

Resguardo núm. 25.839, expedido 
ei 10 de enero de 19'33. com.prensivo 
de pesetas noms. 30.000, en 60 Cé-
dulas de Crédito. Local 6% Inter-
provincial. números 112.243/302. 

Resguardo núm. .27.175, expedi-
do el IS de enero de 19-34, compren-
sivo de pesetas nominales 10.000, 
en Obligaciones del Tesoro al 5%, 
emisión 23 de octubre 1933, en dos 
títulos, - serié B, números 34.793 y 

'34.794. 
Gijón, 17. de agosto de 1938.— 

I I I . A ñ o Triunfa.!.-El Consejero-
Secretario, Higinio Gutiérrez. 
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lilBlill DE 1 
EDICTOS y REQUISITORIAS 

ALMENDRALEJO 

Cédula de emplazamiento 
El señor Juez de Primera Instan-

cia accidental de este partido, en 
providencia de esta fecha, dicta-
da en el juicio de mayor cuantía 
seguido a instancia de don Juan 
Je.'iús Gragera y de Castilla, re-
presentado por el Procurador don 
Eam.ón Palacios, sobre cancelación 
de. una hipoteca constituida en 
troce de junio de mil novecientos 
treinta y dos, por escritura públi-
ca otorgada en Badajoz, ante el 
Notario don Jesús Rubio y Pérez 
Davila, t a garantía de diecisiete 

Obligaciones que emitía, por r,. 
lor total de sesenta mil pesetas, jj 
cuyas obligaciones eran: seisc'sli 
serie A, de dos mil quinientas pj 
setas cada una; cinco de la S?!ÍÍ| 
B, de tres mil pesetas ca.da una,; 
Eti.s de -la serie C 'de cinco núl pe 
setas cada una, todas al portador; 
ha acordado conferir traslado, po; 
m.£dio de la pre.se-nte, con empia. 
zamiento de cuantas personas ¡ 
dieran ^star interesadas en «fe 
asunto, para que dentro del tér. 
mino de nueve días comparezíaj 
cii. los autos, personándose en for-
ma,, y previniéndose que si no ccu-
parecier-sn leá parará el perjuicio i 
que hubiere lugar en dfrecho. 

Y para que sirva de cédula di, 
emplazamiento, pongo la presísi! 
en Almentiralejo a diecinueve ü 
agosto de mil novecientos tr-sinti 
y ocho.—El Secretarlo, P. H., Na; 
ci£o García. 

JACA 
Don Juan Carus de la Ballina,JE! 

Munisipal Letrado de Jaca, £!; 
c idsnfalmente en funciones 
de Primera Instancia de la 
ma y su partido. 

Por el presente edicto, ha?»!!-
ber: Que Baltasar CampD Gcrba 
expósito, natural de Zarago-ja 
ví^ino de Jáca, ha presentado 
•este Juagado escrito solicitando 
. se le autorice - para cambiar 
nombre, por el de Julio Turrau 
pez . . 

Funda- su petición en el agruá 
cimiento que debe a sus prohiji 
tes los cónyuges, vecinos ce 
ciudad don Julio Turrau Ca!« 
doña Inés López Martínez, y 
que desde sus cinco años ha 
do ya el nombre y apsUiciB'í] 
Julio Turrau López. 

Y a f in de que puedan prssEĴ j 
su oposición ánte este Jû cs-'j 
cuantos .se crean con dera!" 
ello, en el perentorio térm;r.a 
tres mescS, a c aitai' desc-e d 
de la publicación, se hace SĴ  
cumpliendo lo dispue.stp en e'̂ '-
ticulo 71 del Reg'lamfnto del»" 
del Regi,?tro Civü de 13 de ¿ic» 
bre de 1870. 

Dado en Jaca a 24 ds agcil 
193S.—III Año Triunfal.-E'_^' 
Mur.icipal, Juan Carús.—An ŝ 
El Secretario, Ramiro Gavc» 

imprenta d d B O. delEstaá»] 

BURGOS 


